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NOTIFICACIÓN de la Junta Electoral de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Zaragoza sobre 

las reclamaciones a la proclamación provisional de candidaturas para la elección de miembros de la Junta 

de Facultad y sobre una solicitud de los estudiantes 

 

 

Vista la reclamaciones y solicitudes de subsanación solicitadas por la candidatura de estudiantes 

"Contracorriente y Pan y Rosas", de los estudiantes y "Departamento de Filología Inglesa y Alemana", del 

PDI, en tiempo y forma, la Junta Electoral acuerda admitir ambas, tal como indica la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y acuerda la 

proclamación definitiva de las candidaturas de los sectores de estudiantes, PTGAS y PDI y su publicación 

en la web del Centro para darles publicidad. 

Analizada la solicitud de la candidatura EDU de estudiantes de una "ayuda económica para desarrollar la 

campaña electoral", y tras haber realizado las correspondientes consultas económicas y de procedimiento, 

y conociendo los antecedentes de otras ocasiones, se informa de que la Facultad puede asumir los gastos 

de reprografía que necesiten las candidaturas definitivas de estudiantes hasta un máximo de 100 euros, 

correspondiendo 50 euros a cada candidatura. Para ello, los estudiantes deberán encargar los trabajos en 

la Reprografía situada en el edificio Interfacultades, servicio en el que tendrán conocimiento de esta ayuda. 

La Junta Electoral acuerda conceder dicha ayuda a las candidaturas de estudiantes. 

Estos acuerdos pueden ser recurridos ante la Junta Electoral Central de la Universidad. 

 
La Profesora Secretaria de la Junta Electoral, María Luz Hernández Navarro 

(Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el art. 27.3) de la Ley 39/2015) 


